
PERIODO CIENTO NUEVE DE SESIONES 
ORDINARIAS DE LA COMISION 
6 de noviembre de 2012 
LIMA - PERU 

 
DECISION  778 

 
Sustitución de la Decisión 574 – 
Régimen Andino sobre Control 
Aduanero 

 
 LA COMISION DE LA COMUNIDAD ANDINA, 
 
 VISTOS: El Artículo 3, literal b), y el Artículo 22 literal b) del Acuerdo de Cartagena; 
la Decisión 574 de la Comisión; y,  
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que mediante Decisión 574, de fecha 12 de diciembre de 2003, fue aprobado el 
Régimen Andino sobre Control Aduanero;  
 
 Que dicha norma estableció conceptos uniformes y competencias comunes a todas 
las autoridades aduaneras de los Países Miembros, a fin de aplicar el conjunto de 
medidas que involucra el control aduanero, independizándolo del concepto de lucha 
contra el fraude, pero sin desconocer la interrelación y complementariedad existente 
entre ambos; 
 
 Que en diversas reuniones de trabajo realizadas desde el 26 de octubre de 2009 
con el Grupo de Expertos en Fraude Aduanero y, posteriormente, con el Comité Andino 
de Asistencia Mutua y Cooperación, se ha venido trabajando en nuevo texto que 
sustituya la Decisión 574, tomando en cuenta que las acciones en contra de los ilícitos 
aduaneros pueden ejecutarse de manera más efectiva a través de la asistencia mutua y 
cooperación entre las Administraciones Aduaneras de los Países Miembros, así como 
de la aplicación de sistemas de control aduanero idóneos y mecanismos modernos de 
gestión de riesgo; 
 
 Que en la Quinta y Sexta Reuniones del Comité Andino de Asistencia Mutua y 
Cooperación, llevadas a cabo los días 5 de junio y 6 de noviembre de 2012, 
respectivamente, en la modalidad de videoconferencia, los representantes de los 
Países Miembros llegaron a consenso sobre el proyecto de Decisión;  
 

DECIDE: 
 
Sustituir la Decisión 574, mediante la cual se adoptó el Régimen Andino sobre Control 

Aduanero, por el contenido de la presente Decisión. 
 

TÍTULO I 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 1.- La presente Decisión tiene por objeto establecer las normas que las 
Administraciones Aduaneras de los Países Miembros de la Comunidad Andina deberán 
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aplicar para el control aduanero de mercancías, unidades de transporte y de carga, y 
personas. 
 
Artículo 2.- El control aduanero se aplicará al ingreso, permanencia, traslado, 
circulación, almacenamiento y salida de mercancías y sobre unidades de transporte y 
de carga, hacia y desde el territorio aduanero nacional de cada País Miembro. 
 
Asimismo, el control aduanero se ejercerá sobre las personas que intervienen en las 
operaciones de comercio exterior y sobre las que entren o salgan del territorio aduanero 
nacional de cada País Miembro. 
 
Artículo 3.- Para los efectos de la presente Decisión se entenderá por: 
 
ANÁLISIS DE RIESGOS: El uso sistemático de la información disponible para 
determinar la frecuencia de los riesgos definidos y la magnitud de sus probables 
consecuencias, así como el tipo y amplitud del control a efectuar en las diferentes fases 
del control aduanero. 
 
CONTROL ADUANERO: El conjunto de medidas adoptadas por la administración 
aduanera con el objeto de asegurar el cumplimiento de la legislación aduanera o de 
cualesquiera otras disposiciones cuya aplicación o ejecución es de competencia o 
responsabilidad de las aduanas. 
 
CONTROL ADUANERO BASADO EN LA AUDITORÍA: Consiste en un control o una 
auditoría que realiza la Administración Aduanera después del levante de las 
mercancías. Este control puede tener en cuenta declaraciones aduaneras específicas o 
abarcar regímenes aduaneros de ingreso o salida de mercancías, llevadas a cabo 
durante un periodo determinado. La auditoría puede tener lugar tanto en las oficinas de 
la Administración Aduanera como en las instalaciones de la entidad auditada.  
 
DEUDA ADUANERA: El monto total de los tributos aduaneros y demás gravámenes 
exigidos, incluidos los importes de las multas y recargos, así como los intereses 
moratorios y compensatorios, aplicables a una determinada mercancía, con arreglo a 
las disposiciones contenidas en esta Decisión y las señaladas en la legislación nacional 
de cada País Miembro. 
 
EVALUACIÓN DE RIESGO: Proceso general de identificación de riesgos, análisis de 
riesgos, evaluación de riesgos y establecimiento de prioridades. 
 
EVALUACION DE RIESGOS Y ESTABLECIMIENTO DE PRIORIDADES: Proceso de 
comparar los resultados del análisis de riesgos con los criterios de riesgo, para 
determinar si el riesgo y/o su magnitud es aceptable o tolerable. 
 
GESTION DE RIESGO: Actividades coordinadas por las administraciones para 
canalizar y controlar el riesgo. 
 
INDICADORES DE RIESGO: Criterios específicos que, tomados en conjunto, sirven 
como una herramienta práctica para seleccionar y controlar los movimientos que 
representen un riesgo potencial de incumplimiento de las leyes aduaneras. 
 
MERCANCÍAS SENSIBLES: Las mercancías con alto perfil de riesgo de fraude 
aduanero. 
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PERFIL DE RIESGO: Descripción de un conjunto de riesgos, con una combinación 
predeterminada de indicadores de riesgo, con base en la información que ha sido 
reunida, analizada y categorizada. 
 
RIESGO: La probabilidad de que se produzca un hecho en relación con la entrada, 
salida, tránsito, almacenamiento, entrega y destino de las mercaderías, que constituya 
un incumplimiento de la normativa aduanera o de otras disposiciones cuya aplicación 
sea de competencia o responsabilidad de las Aduanas. 
 
TERRITORIO ADUANERO NACIONAL: El definido por cada País Miembro en su 
legislación nacional. 
 
TRIBUTOS ADUANEROS: Todos los impuestos, contribuciones y tasas de carácter 
aduanero. Asimismo, comprende los derechos antidumping o compensatorios, el 
impuesto sobre las ventas al valor agregado o similares que sean cobrados con ocasión 
de las operaciones de comercio exterior. 
 

TÍTULO II 
 

FACULTADES DE LA ADMINISTRACIÓN ADUANERA 
 
Artículo 4.- Las autoridades aduaneras de cada País Miembro tendrán las siguientes 
facultades de investigación y control, independientemente de aquellas establecidas en 
sus legislaciones nacionales: 
 

a) Realizar las investigaciones necesarias para asegurar el cumplimiento de la 
legislación aduanera o de cualesquiera otras disposiciones cuya aplicación o 
ejecución es de competencia o responsabilidad de las aduanas. 

 
b) Solicitar a todas las personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, 

importadores, exportadores, declarantes, transportadores y demás auxiliares de 
la función aduanera, información de su domicilio y sus operaciones económicas 
y de comercio exterior, con el fin de garantizar los estudios y cruces de 
información necesarios para la fiscalización y el control de las operaciones 
aduaneras. Asimismo, las entidades públicas, financieras o privadas que 
posean información de interés para los procesos de investigación y control de la 
Administración Aduanera, deberán reportar la información que se les solicite.  

 
c) Sancionar, de acuerdo a su legislación interna, a aquellas personas o entidades 

a quienes la Administración Aduanera, a través de las dependencias 
competentes, haya requerido información en los términos previstos en el 
presente artículo, y no la suministren, lo hagan extemporáneamente, o la 
aporten en forma incompleta o inexacta. 

 
d) Ordenar mediante acto administrativo el registro, inspección o visita de las 

oficinas, establecimientos comerciales, industriales o de servicios y demás 
locales, vehículos y medios de transporte del importador, exportador, 
propietario, tenedor de la mercancía, transportador, depositario, intermediario, 
declarante o usuario, terceros depositarios de los documentos contables o 
archivos de los sujetos antes mencionados, o terceros intervinientes en la 
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operación aduanera, siempre que no coincida con su casa de habitación, en el 
caso de personas naturales.  

 
En el desarrollo de las facultades establecidas en el presente literal, la 
Administración Aduanera podrá tomar las medidas preventivas necesarias para 
evitar que las mercancías y/o las pruebas obtenidas sean alteradas, ocultadas, 
o destruidas.  

 
Para tales efectos, la fuerza pública deberá colaborar previo requerimiento de la 
Administración Aduanera, con el objeto de garantizar la ejecución de las 
respectivas diligencias.  

 
La competencia para ordenar el acto administrativo será determinada por cada 
País Miembro de acuerdo a su normativa interna de control y fiscalización de 
las Administraciones Aduaneras. 

 
e) Adoptar medidas cautelares sobre las mercancías y unidades de transporte y 

de carga, de acuerdo a lo establecido en la legislación de cada País Miembro.  
 

TÍTULO III 
 

OBJETIVO DE LAS ACCIONES DE CONTROL E INVESTIGACIÓN 
 
Artículo 5.- Las acciones de control e investigación efectuadas por las 
Administraciones Aduaneras de cada País Miembro, tienen por objeto comprobar: 
 

a) La exactitud de los datos declarados relativos a las destinaciones amparadas 
en una o más declaraciones presentadas por un declarante durante un 
determinado periodo de tiempo; 

 
b) El cumplimiento de los requisitos exigidos a mercancías ingresadas a un País 

Miembro mientras permanezcan bajo un régimen de perfeccionamiento activo o 
de importación temporal o cualquier régimen de importación con suspensión de 
tributos o con tratamiento preferencial; 

 
c) El cumplimiento de los requisitos exigidos a las mercancías ingresadas a un 

País Miembro al amparo de uno de los demás destinos aduaneros o con la 
exención de tributos; y, 

 
d) La legal circulación de las mercancías en el territorio aduanero de cada País 

Miembro.  
 
Artículo 6.- Las labores de control e investigación tendrán lugar conforme a un método 
selectivo basado en criterios de riesgo, el cual permita la confección de un plan objetivo 
de revisión. Dicho plan incluirá las declaraciones seleccionadas, con independencia del 
tipo de aforo, cualquiera que sea el régimen aduanero solicitado. 
 
Las Administraciones Aduaneras de los Países Miembros podrán encomendar las 
labores de control e investigación a las unidades establecidas en la misma aduana de 
despacho en la que tuvo lugar el reconocimiento y aforo de las mercancías declaradas 
o a las unidades pertenecientes a un área centralizada nacional o regional. 
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TÍTULO IV 
 

FASES DEL CONTROL ADUANERO 
 
Artículo 7.- El control aduanero podrá realizarse en las fases siguientes: 
 

a) Control anterior o previo: el ejercido por la Administración Aduanera antes de la 
admisión de la declaración aduanera de mercancías. 

 
b) Control durante el despacho: el ejercido desde el momento de la admisión de la 

declaración por la aduana y hasta el momento del levante o embarque de las 
mercancías. 

 
c) Control posterior: el ejercido a partir del levante o del embarque de las 

mercancías despachadas para un determinado régimen aduanero.  
 
 En caso la legislación nacional de algún País Miembro lo contemple, las fases 

de control anterior y durante el despacho podrán estar comprendidas en una 
sola fase.  

 
CAPÍTULO I 

 
CONTROL ANTERIOR O PREVIO 

 
Artículo 8.- El control anterior o previo se efectuará mediante: 
 

a) Acciones de investigación de carácter general sobre: 
 

i. Determinados grupos de riesgo y sectores económicos sensibles; 
ii. Determinados operadores del comercio; 
iii. Determinadas clases de mercancías; o, 
iv. Mercancías procedentes u originarias de determinados países. 

 
b) Acciones de investigación directa sobre: 

 
i. El consignatario, el importador o exportador de las mercancías, las 

personas que intervengan en la operación como intermediarios o 
representantes y demás personas poseedoras de mercancías e información 
de interés para la Administración Aduanera; 

ii. La información contenida en los manifiestos, documentos de transporte, 
declaraciones y demás documentos soporte; 

iii. Los medios de transporte; 
iv. Las unidades de carga;  
v. Las mercancías descargadas; o, 
vi. Registros informáticos.  

 
c) Acciones de comprobación, vigilancia y control: 

 
i. Del medio de transporte y de las unidades de carga; o, 
ii. De las mercancías, mientras éstas permanezcan a bordo del medio de 

transporte, durante la descarga y del resultado de la descarga, y durante su 
traslado y permanencia en almacén temporal o en depósito autorizado. 
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CAPÍTULO II 
 

CONTROL DURANTE EL DESPACHO 
 
Artículo 9.- En el ingreso, el control durante el despacho es el ejercido por la 
Administración Aduanera desde el momento de la admisión de la declaración hasta el 
momento de la autorización del levante de la mercancía. 
 
En la salida, el control durante el despacho es el ejercido por la Administración 
Aduanera desde el momento de la admisión de la declaración hasta el momento del 
embarque y salida de la mercancía y del medio de transporte del territorio aduanero 
nacional del respectivo País Miembro. 
 
Artículo 10.- El control durante el despacho tendrá lugar mediante actuaciones de la 
Administración Aduanera sobre la mercancía, sobre la declaración y, en su caso, sobre 
toda la documentación aduanera exigible, e incluye la totalidad de las prácticas 
comprendidas en el reconocimiento, comprobación y aforo. 
 
Las autoridades aduaneras podrán aplicar a los Documentos Únicos Aduaneros (DUA) 
presentados para el despacho de mercancías acogidas a los diferentes regímenes 
aduaneros, un control selectivo basado en criterios de gestión del riesgo, de acuerdo 
con lo establecido en los artículos 22 y 23 de la presente Decisión. 
 
Cuando las autoridades aduaneras utilicen criterios de análisis de riesgo en la elección 
de las acciones de control que deban ejercer, podrán autorizar el aforo y levante directo 
de las mercancías sin someterlas a comprobación documental ni a reconocimiento 
físico. 
  
Artículo 11.- Las autoridades aduaneras podrán adoptar prácticas de control durante el 
despacho o la realización de otras operaciones aduaneras en lugares distintos a los 
recintos aduaneros, cuando se trate de declaraciones: 
 

a) Correspondientes a mercancías cuyas características no permitan concluir las 
acciones de reconocimiento y aforo en las áreas de despacho de las aduanas; 
 

b) Correspondientes a procedimientos simplificados de despacho que autoricen al 
declarante el retiro directo de las mercancías a sus instalaciones, en depósito 
temporal; 

 
c) Que hayan sido seleccionadas por el sistema aduanero nacional de 

determinación de las acciones de control; 
 

d) Correspondientes a mercancías introducidas en el territorio aduanero nacional 
al amparo de regímenes aduaneros suspensivos del pago de los derechos e 
impuestos a la importación y recargos para las que se haya solicitado otro 
régimen aduanero, permaneciendo las mercancías fuera de las áreas de 
despacho de la aduana; o, 

 
e) Otros supuestos previstos por las normas comunitarias o nacionales. 

 
Artículo 12.- Las autoridades aduaneras de los Países Miembros podrán encomendar 
la práctica de las acciones de control aduanero durante el despacho a unidades de 
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control establecidas en la misma aduana en la que se hubiera presentado la declaración 
correspondiente o en unidades de un área centralizada, nacional o regional. 
 
Artículo 13.- Las autoridades aduaneras de los Países Miembros deberán coordinar la 
práctica de las acciones de control durante el despacho con las acciones de 
reconocimiento de las mercancías a cargo de otras autoridades, en el marco de las 
competencias que les sean atribuidas. 
 

CAPÍTULO III 
 

CONTROL POSTERIOR 
 
Artículo 14.- Una vez autorizado el levante o el embarque de las mercancías y con el 
objeto de garantizar la exactitud y veracidad de los datos contenidos en la declaración, 
las autoridades aduaneras podrán proceder al control posterior de: 
 

a) Mercancías, documentos y demás datos relativos a las operaciones de 
importación, exportación o tránsito aduanero de las mercancías de que se trate; 

b) Documentos y datos relativos a las operaciones comerciales posteriores o 
anteriores vinculadas a la importación, exportación o tránsito aduanero de las 
mercancías de que se trate, incluyendo el Documento Único Aduanero (DUA) y 
la Declaración Andina del Valor (DAV); 

c) Operaciones de transformación, elaboración, montaje, reparación y otras a las 
que estén sometidas las mercancías importadas al amparo de un régimen de 
perfeccionamiento activo, así como los productos obtenidos de estas 
operaciones; o 

d) El cumplimiento de los requisitos exigidos a las mercancías en importación 
temporal y demás regímenes suspensivos del pago de los derechos e 
impuestos a la importación y recargos, o sujetos a tratamientos preferenciales y 
a las mercancías importadas al amparo de los demás destinos aduaneros. 

 
Las acciones de control posterior sobre las declaraciones, manifiesto de carga y demás 
documentos comerciales, contables y bancarios relativos a una determinada operación 
comercial, comprenderán el reconocimiento de las mercancías en el lugar en el que se 
encuentren. 
 
Artículo 15.- Las Administraciones Aduaneras estarán autorizadas para efectuar estos 
controles ante cualquier declarante, importador o exportador de las mercancías objeto 
del control; cualquier persona directa o indirectamente vinculada a las operaciones 
aduaneras sujetas a control; cualquier otra persona que esté en posesión o disponga de 
información, documentos o datos relativos a las operaciones sujetas a control aduanero; 
o cualquier persona en cuyo poder se encuentren las mercancías sujetas a control 
aduanero. 
 
La unidad de control posterior podrá examinar los libros, documentos, archivos, 
soportes magnéticos, data informática y cualquier otra información relacionada con las 
operaciones de comercio exterior. Asimismo, podrá requerir la remisión de esta 
información aún cuando ésta se encuentre fuera de su ámbito de control territorial. 
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CAPÍTULO IV 
 

UNIDADES DE CONTROL POSTERIOR 
 
Artículo 16.- Las Administraciones Aduaneras constituirán unidades de control 
posterior integradas por funcionarios con conocimientos y experiencia en materia 
aduanera, fiscal, de comercio exterior, contable, de auditoría y de otras áreas de 
especialización que se requieran. 
 
Las unidades de control posterior se podrán estructurar en cada País Miembro en 
unidades centrales, nacionales o regionales, de acuerdo con el ámbito de su actuación 
territorial, dotándolas de las facultades y competencias que les permita cumplir con su 
función. 
 
Artículo 17.- Corresponde a las unidades de control posterior: 
 

a) Investigar los hechos generadores de las obligaciones aduaneras, mediante la 
obtención y análisis de información de importancia aduanera, tributaria y 
cambiaria; 

b) Determinar en forma definitiva las bases imponibles mediante el análisis y 
evaluación de los valores en aduana declarados para comprobar su veracidad y 
la correcta aplicación de las normas aduaneras y tributarias; 

c) Comprobar el origen, la clasificación arancelaria y los demás datos declarados, 
de conformidad con disposiciones de competencia señaladas en la legislación 
interna de cada uno de los Países Miembros; 

d) Comprobar la exactitud de las deudas aduaneras y tributarias determinadas con 
base en las declaraciones presentadas y demás documentos sustentatorios; 

e) Verificar el cumplimiento de los requisitos exigidos para la concesión o disfrute 
de beneficios, desgravaciones y restituciones, así como comprobar la 
concurrencia de las condiciones precisas para acogerse a tratamientos 
arancelarios y tributarios especiales, principalmente los relacionados con las 
operaciones de comercio exterior; 

f) Formular las propuestas de liquidación de los derechos de aduanas y demás 
tributos exigibles sobre el comercio exterior, resultantes de sus actuaciones de 
control posterior; 

g) Formular las propuestas de sanción resultante de las infracciones detectadas 
durante el control posterior; 

h) Adoptar las medidas cautelares que les hayan sido autorizadas, conforme a lo 
previsto en la legislación interna de cada País Miembro; 

i) Coordinar e intercambiar información con las autoridades correspondientes de 
los demás Países Miembros; 

j) Practicar acciones conjuntas de control posterior con las autoridades 
correspondientes de los demás Países Miembros; 

k) Remitir sus informes a la Administración Aduanera para los fines consiguientes 
y, en los casos exigidos por las disposiciones nacionales, al Poder Judicial, 
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Poder Legislativo, Fiscalía y demás órganos de la administración pública, 
cuando los resultados de los mismos deban serles comunicados; 

l) Mantener informados y colaborar con los interesados para facilitar el mejor 
cumplimiento voluntario de las obligaciones tributarias y aduaneras;  

m) Verificar la terminación oportuna y conforme a la ley de los regímenes 
suspensivos del pago de los derechos e impuestos a la importación y recargos; 

n) Verificar la legal circulación de las mercancías en el territorio aduanero nacional 
del respectivo País Miembro; y, 

o) Llevar a cabo otras actuaciones expresamente contempladas en la legislación 
de cada País Miembro. 

 
Artículo 18.- El ejercicio de las funciones de las unidades de control posterior se 
adecuará a los correspondientes planes y programas de actuación que elaborarán 
periódicamente las Administraciones Aduaneras de cada País Miembro, con base en 
criterios de objetividad, oportunidad, selectividad y capacidad operativa. 
 
La ejecución de cada plan periódico deberá ser anual y en su desarrollo se tendrá en 
cuenta el periodo de prescripción o de caducidad de las acciones previsto en la 
legislación nacional de cada País Miembro. 
 
Los planes y programas de actuación podrán ser nacionales y regionales o de 
jurisdicción territorial especial. El plan nacional determinará los criterios sectoriales, 
cuantitativos, cualitativos u otros, que hayan de servir para seleccionar los sectores y 
las personas en relación con las cuales se deba efectuar las actuaciones de control 
posterior. 
 
Los programas regionales o de jurisdicción territorial especial estarán desagregados 
específicamente para cada unidad de control posterior. 
 
Los programas de actuación, tanto los nacionales como los sectoriales o regionales, 
tendrán carácter reservado y no serán objeto de publicidad, salvo disposición legal u 
orden judicial contraria. 
 
Artículo 19.- En el diseño de los planes y programas de control posterior se tendrá en 
cuenta la información obtenida en aplicación de las normas comunitarias y los acuerdos 
suscritos por los Países Miembros en materia de cooperación aduanera internacional, 
así como los resultados obtenidos en la ejecución de los programas regionales y 
locales. 
 
Artículo 20.- En la planificación de las actuaciones, las unidades de control posterior 
harán las coordinaciones necesarias con otros órganos de la administración pública 
competentes para la práctica de acciones de control, a efectos de realizar 
conjuntamente el control de las operaciones de comercio exterior. 
 
Artículo 21.- Las Administraciones Aduaneras de los Países Miembros documentarán 
sus actuaciones. El resultado de las mismas alimentará una base de datos que 
contribuya a la gestión del riesgo. 
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TÍTULO V 
 

TÉCNICAS DE EVALUACION DE RIESGOS 
 
Artículo 22.- Para la realización del análisis y la evaluación del riesgo las 
Administraciones Aduaneras deberán utilizar procedimientos informáticos que permitan 
el tratamiento de gran volumen de información. 
 
En el caso de denuncias o información específica sobre un riesgo aduanero se evaluará 
la información para determinar las acciones de control a realizar, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos en cada País Miembro. 
 
Artículo 23.- En el análisis y evaluación de riesgos aduaneros se utilizarán fuentes de 
información tanto internas como externas. 
 
Tales fuentes de información comprenden, entre otros, los datos contenidos en la 
declaración aduanera, las bases de datos internas de las Administraciones Aduaneras y 
la información obtenida de otros organismos o administraciones, tanto nacionales como 
internacionales. 
 
Los resultados de la evaluación de riesgos podrán ser aplicados para temas de control 
tanto en zona primaria como en zona secundaria, de acuerdo a los requerimientos de la 
Administración Aduanera.  
 

DISPOSICIONES FINALES 
 
Primera.- Mediante Resolución de la Secretaría General, previa opinión favorable del 
Comité Andino de Asistencia Mutua y Cooperación, se aprobarán las normas 
reglamentarias que resulten necesarias para la aplicación de la presente Decisión, 
incluyendo la armonización gradual de los sistemas de gestión de riesgo y técnicas de 
evaluación de riesgo de los Países Miembros. 
 
Segunda.- Mediante Resolución de la Secretaría General, previa opinión favorable del 
Comité Andino de Asistencia Mutua y Cooperación, será aprobado un Manual 
Comunitario de Gestión de Riesgos, el cual tendrá por finalidad fortalecer los sistemas 
de análisis de riesgo orientados a la reducción de las prácticas de fraude aduanero y 
desarrollar mecanismos comunitarios de gestión de riesgo. 
 
Tercera.- Deróguese la Decisión 574 “Régimen Andino sobre Control Aduanero”. 
 
Cuarta.- La presente Decisión entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación 
en la Gaceta Oficial del Acuerdo de Cartagena. 
 
 Dada en la ciudad de Lima, Perú, a los seis días del mes de noviembre del año dos 
mil doce. 
 


